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Académicos del Centro deInvestigación y Docencia
Económicas CIDE cues

tionaron los lineamientos sobre la

regulación conocida como must
carry y must offer que el Institu
to Federal de Telecomunicaciones

IFT sometió a consulta pública
los últimos meses de 2013

Los lineamientos buscan aclarar

un potencial problema del Artí
culo 8 transitorio de la reforma
constitucional en telecomunica

ciones Este problema es sobre la

estimación del 50 por ciento de
cobertura de las señales radiodi
fundidas en el territorio nacional
indicaron Ernesto Flores Roux y
Eliza Vera Mariscal Medina aca
démicos del instituo

Expusieron que la cobertura te
rritorial a nivel geográfico ignora
la naturaleza del consumo de la
programación que es a nivel local

Dada la naturaleza de los mer

cados de las telecomunicaciones
tanto las audiencias como los
anunciantes estarían interesados

en emitir y recibir información de

su localidad El bienestar se maxi

miza mientras mayor sea la espe
cificidad del servicio que aspiran
los consumidores comentaron

Los académicos aseveraron que
el grado de especificidad es muy
relevante en tres aspectos men
sajes y campañas políticas publi
cidad y eventos noticias y comu
nicados locales Un ejemplo gra
ve serían las campañas políticas

Esto podría erigir a un perso
naje local en uno con trascenden
cia nacional o ignorar a uno lo
cal alertaron

Por otra parte clasificar el con
tenido programático de las dife
rentes señales con base en coin

cidencia programática y no con
base en la demanda de este con

tenido ignora a los consumidores
que buscan acceder a este conteni
do en una determinada localidad

La audiencia de la Ciudad de

México por ejemplo difícilmen
te tendrá interés de noticias y
anuncios locales en la frontera y
viceversa

La metodología propuesta por
el IFT deja fuera las consideracio
nes de derechos humanos y eco
nómicos que el Decreto propone
al ignorar los derechos de las au
diencias de recibir contenido re
levante para ellos tal como la se
ñal de su localidad 0
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